
 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAVITA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 7 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No. 0027. 

 
____________________________________ 

YERALDINE MEDINA URIBE  
SECRETARIA 

Guatavita, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2020-00090-00 
Demandante:  María Emma Sarmiento Alfonso 
Demandado:  Herederos de Sara Rodríguez y Personas indeterminadas 
Proceso:  Pertenencia 

 
Ingresa el expediente con manifestaciones del apoderado de la parte actora, en 

estas indica desconocer dirección de notificación de Ester Rodríguez e informa que 

desconoce quiénes son los herederos determinados de Juan María Rodríguez, por 

lo cual, se procederá a su emplazamiento. 

 

Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado en cuanto al señor Elías Rodríguez, se 

hace necesario oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil a efectos de 

establecer si dicha Entidad cuenta con el Registro Civil de Nacimiento del 

mencionado. Lo anterior, teniendo en cuenta que en la providencia anterior se 

indicó en la parte motiva que se cuenta con el número de cédula, sin que en dicha 

providencia se hubiese ordenado oficiar a tal Entidad. Por economía procesal los 

emplazamientos se efectuarán una vez resuelta la situación presentada con Elías 

Rodríguez. En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR como demandados a los herederos indeterminados de Juan 

María Rodríguez en su condición de herederos de Sara Rodríguez, quien es la titular 

de derecho real de dominio, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que, en el 

término de diez (10) días, contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, 

remita copia digital auténtica, íntegra y legible, del registro civil de nacimiento del 

señor Elías Rodríguez, quien en vida se identificó con el número de cédula 283.504. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 
 


